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VISTO:

El expíe. 33501/2013, por el cual el Dr. Guillermo De
Leonardi solicita autorización para la realización del "XII Congreso
Latinoamericano de Rehabilitación de la Cara y Prótesis
Bucomaxilofacial"; y

CONSIDERANDO:

Que dicho Congreso estará organizado por personal de la Facultad de
Odontología de la Universidad Nacional de Córdoba y la Sociedad
Latinoamericana de Rehabilitación de la Cara y Prótesis Bucomaxilofacial en
el que participarán destacados dictantes nacionales y extranjeros;

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Autorizar la realización del "XII Congreso Latinoamericano
de Rehabilitación de la Cara y Prótesis
Bucomaxilofacial", el que se llevará a cabo en esta Casa de
Estudios del 19 al 22 de marzo del 2014.

ARTICULO 2°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE
JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.
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